
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 11 de febrero de 2002, por la que se ejecuta, en sus propios términos, la Sentencia de 19 de noviembre de
2001, recaída en el recurso contencioso-administrativo nº 331/2001, que se ha seguido en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife, a instancia de D. Félix José Díez del Corral Cabrera y Dña.
María del Pino Chico Padrón.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 28 de febrero de 2002, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso a una plaza vacante
de la plantilla de Personal Laboral de esta Universidad.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 25 de febrero de 2002, por la que se hace pública la composición de la Comisión del concurso nº 14
de la convocatoria C1ª/01, para la provisión de plazas de Cuerpos docentes universitarios.

Resolución de 28 de febrero de 2002, por la que se hace pública la composición de Comisiones de la convocatoria
C1ª/01, para la provisión de plazas de Cuerpos docentes universitarios.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Decreto 32/2002, de 25 de marzo, por el que se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por
la expropiación forzosa iniciada por el Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna con motivo de la ejecución del
Proyecto de obra denominado “Pavimentación calle Pintor José Aguiar”.
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 14 de marzo de 2002, por la que se autoriza la creación, en
la plantilla del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, del puesto de trabajo denominado Oficial Mayor, y se
dispone su clasificación como puesto de colaboración, clase primera, reservado a la Escala de Funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría, Categoría Superior, cuya forma
de provisión será el sistema de libre designación.

Dirección General de Industria y Energía.- Resolución de 27 de marzo de 2002, por la que se hacen públicos los pre-
cios máximos de venta en Canarias, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Decreto 28/2002, de 25 de marzo, por el que se autoriza la realización de operaciones de endeudamiento a largo pla-
zo durante el año 2002.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 7 de marzo de 2002, por el que se hace pública la Orden de
6 de marzo de 2002, que resuelve el proceso de selección regulado por la Orden de 9 de octubre de 2001, por la que
se convoca la selección de las comarcas de actuación, de los programas comarcales de desarrollo comarcal y de los
grupos de acción local responsables de su gestión, como beneficiarios de la iniciativa comunitaria Leader+ en la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 137, de 19.10.01).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 26 de marzo de 2002, por el que se convoca concurso para la contratación del servi-
cio de Vigilancia y Seguridad de la Sede de la Presidencia del Gobierno en Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de marzo de
2002, que convoca concurso,  procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación del servicio de dise-
ño, decoración, montaje y desmontaje de los stands destinados a la promoción de productos agroalimentarios de Canarias
en la Feria Gourmets 2002 de Madrid, días 22 al 25 de abril, ambos inclusive.

Consejería de Turismo y Transportes 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22 de enero de 2002, por el que se hace pública la adjudicación del contra-
to para la realización del servicio de limpieza en las diferentes dependencias de esta Consejería en Las Palmas de
Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 18 de febrero de 2002, por el que se ha-
ce público el extracto de la Memoria anual correspondiente a 2000, conteniendo el resumen del inventario-balance y
de las actividades de las Fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones Canarias.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 11 de marzo de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de cuentas bancarias.
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Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 12 de marzo de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de cuentas bancarias.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 13 de marzo de 2002, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de cuentas bancarias.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 15 de febrero de 2002, relativo a notificación de
Resoluciones de aplazamiento/fraccionamiento.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 15 de febrero de 2002, relativo a notificación de  reque-
rimientos de aplazamiento/fraccionamiento de pago.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de fe-
brero de 2002, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Domingo Verde Vega de la Resolución recaída en el ex-
pediente de I.U. 254/2000.

Consejería de Sanidad y Consumo

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de enero de 2002, sobre no-
tificación de Resolución de solicitud de acreditación de representación a personas jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de enero de 2002, sobre no-
tificación de Resolución de solicitud de acreditación de representación a personas jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de enero de 2002, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 7 de febrero de 2002, relativo a notificación a
Dña. Saturnina Viera Sánchez, en ignorado domicilio, de la Resolución de 3 de enero de 2001, que pone fin al proce-
dimiento incoado por este Centro Directivo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 7 de febrero de 2002, relativo a notificación a
Dña. Yilian María González Guerra, en ignorado domicilio, de la Resolución de 21 de enero de 2002, que pone fin al
procedimiento incoado ante este Centro Directivo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 9 de enero de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para res-
tauración de gavias y encauzamiento en Guisguey-fase I, término municipal de Puerto del Rosario.

Anuncio de 13 de febrero de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para
la construcción de un cuarto de aperos, situado en Mezquez, término municipal de Pájara, solicitada por D. Lorenzo
Hernández Hernández.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

390 ORDEN de 11 de febrero de 2002, por la que
se ejecuta, en sus propios términos, la Sentencia
de 19 de noviembre de 2001, recaída en el re-
curso contencioso-administrativo nº 331/2001,
que se ha seguido en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº Uno de Santa Cruz de
Tenerife, a instancia de D. Félix José Díez del
Corral Cabrera y Dña. María del Pino Chico
Padrón.

Vista la Sentencia firme dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa Cruz
de Tenerife, de fecha 19 de noviembre de 2001, recaí-
da en el mencionado recurso 331/2001, cuyo fallo,
literalmente, dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto y anular el acto impugnado por ser con-
trario a Derecho, sin expresa imposición de costas”.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y demás preceptos concor-
dantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Dejar sin efecto la Resolución de la
Dirección General de Personal de 15 de enero de 2001,
por la que se determinan las vacantes y las plazas de-
claradas a amortizar en los centros docentes afecta-
dos por la Orden de 7 de diciembre, en lo que se re-
fiere a las vacantes ofertadas en el I.E.S. del Barrio
de la Salud, en las especialidades que nos ocupan, de
tal forma que en su anexo I, sobre plazas vacantes,
debe constar:

- Para la especialidad de Física y Química: 0 va-
cantes.

- Para la especialidad de Inglés: 0 vacantes.

Segundo.- Dejar sin efecto la Resolución de la
Dirección General de Personal de 8 de junio de 2001,
por la que se hace pública la relación definitiva de
plazas docentes, ocupadas y vacantes, correspon-
dientes al concurso de traslados convocado por Orden
de 18 de octubre de 2000 (B.O.C. de 30), en lo que
respecta al I.E.S. Barrio de la Salud, especialidad de
Inglés, en la que debe constar lo siguiente: Inglés PLA
2 OCU 2 VAC 0.

Tercero.- Dejar sin efecto los destinos adjudica-
dos en dicho Centro -I.E.S. Barrio de la Salud- y es-

pecialidades por la Orden de 7 de marzo de 2001: a
D. José Zenón Ruano Villalba (en la especialidad de
Física y Química obtenida, a través del procedi-
miento de redistribución de efectivos) y a Dña. Juana
María Lima González (en la especialidad de Inglés,
obtenida a través del procedimiento de concurso de
traslados); confirmando en todo lo demás la Orden
de 7 de marzo de 2001, por la que se hace pública la
lista definitiva de participantes admitidos y exclui-
dos, así como la adjudicación definitiva, en cada mu-
nicipio, de las plazas vacantes ofertadas mediante
Resolución de 15 de enero de 2001, entre los parti-
cipantes en el procedimiento de redistribución de
efectivos y la Orden de 8 de junio de 2001, por la que
se hace pública la adjudicación de destinos entre
profesores funcionarios docentes participantes en el
concurso de traslados convocado por Orden de 18 de
octubre de 2000.

Consecuentemente, los afectados quedarán en la
misma situación administrativa desde la que partici-
paban en los procedimientos en cuestión. A saber:

- D. José Zenón Ruano Villalba, de la especiali-
dad de Física y Química: como funcionario de carrera
con destino definitivo en el I.E.S. Viera y Clavijo, con
la posibilidad de concursar en sucesivos concursos
de traslados de forma voluntaria.

No obstante, durante el presente curso 2001/02,
funcionalmente, seguirá en el desempeño de su
Comisión de Servicios en la Dirección Territorial de
Educación de Santa Cruz de Tenerife.

- Dña. Juana María Lima González, de la especialidad
de Inglés: como funcionaria de carrera con destino
definitivo en el I.E.S. Granadilla de Abona, con la po-
sibilidad de concursar en sucesivos concursos de
traslados de forma voluntaria.

No obstante, durante el presente curso 2001/02,
permanecerá en el I.E.S. Barrio de la Salud, en situación
de comisión de servicios, para evitar perjuicios ma-
yores entre el alumnado, en atención a la teoría del
interés general.

Cuarto.- Confirmar a Dña. María del Pino Chico
Padrón su destino definitivo en el I.E.S. Barrio de la
Salud, en la especialidad de Inglés; debiendo permanecer
durante el presente curso 2001/02 en situación de co-
misión de servicios en el I.E.S. El Chapatal, para evi-
tar perjuicios mayores entre el alumnado, en atención
al interés general. 

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

391 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2002, por
la que se convocan pruebas selectivas pa-
ra el ingreso a una plaza vacante de la
plantilla de Personal Laboral de esta
Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por
Decreto 230/2000, de 22 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre); y artículo 19.4 del vigente
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de
Universidades Públicas Canarias (B.O.E. de 24 de ma-
yo de 2000), con el fin de atender las necesidades del
personal laboral.

Este Rectorado, en uso de las competencias que
le están atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha re-
suelto:

Primero.- Convocar, por el procedimiento de con-
curso-oposición libre, la plaza vacante de la planti-
lla laboral de esta Universidad que se detalla en el
anexo de la presente Resolución.

Segundo.- La realización de las pruebas se ajus-
tará a lo establecido en el Convenio Colectivo del
Personal Laboral de Universidades Públicas Canarias
(B.O.C. de 24 de mayo de 2000); Ley 30/1984, de
2 de agosto; Ley 23/1988, de 29 de julio, de mo-
dificación de la Ley de Medidas para la Reforma
anterior; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(B.O.E. de 10 de abril), que aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, así como las bases de la con-
vocatoria.

Tercero.- Los requisitos específicos para la cate-
goría profesional de la plaza, presentación de solici-
tudes, admisión de aspirantes, órganos de selección,
contenido de los ejercicios, y demás bases de la con-
vocatoria figuran expuestas en los tablones de anun-
cios del Rectorado de la Universidad de La Laguna
y en la dirección de Internet: http://www.ull.es/ofer-
taplazas/.

Cuarto.- El plazo de presentación de solicitudes
es de veinte días naturales, contados a partir de la pu-

blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Quinto.- Las relaciones provisionales de admiti-
dos y excluidos y la fecha del inicio de los ejercicios
se harán públicas en los tablones de anuncios del
Rectorado (calle Molinos de Agua, s/n, La Laguna)
y en la dirección de Internet: http://www.ull.es/ofer-
taplazas/

La Laguna, a 28 de febrero de 2002.- El Rector,
José Gómez Soliño.

A N E X O

GRUPO CONVENIO: III.
CATEGORÍA PROFESIONAL Y SUBCATEGORÍA: Técnico
Especialista (Subcategoría: Atención al Usuario).
NÚMERO DE VACANTES: 1.

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

392 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2002, por
la que se hace pública la composición de la
Comisión del concurso nº 14 de la convoca-
toria C1ª/01, para la provisión de plazas de
Cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que
habrá de resolver el concurso nº 14 de la convoca-
toria C1ª/01, para la provisión de una plaza de Cuerpos
docentes universitarios, convocado por Resolución
de 25 de julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de
2001), y que se detalla en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán
presentar reclamación ante el Excmo. Sr. Rector
Magfco. de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de quince días, a partir del si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.
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La citada Comisión deberá constituirse en el pla-
zo no superior a cuatro meses a contar desde la pu-
blicación de la presente en el Boletín Oficial del
Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febrero de
2002.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

A N E X O 

CONCURSO Nº: 14.
CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: Catedrático de
Universidad.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Sanidad Animal.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Patología
Animal, Producción Animal y Ciencia y Tecnología de los
Alimentos.
ACTIVIDADES ADESARROLLAR: Enfermedades Infecciosas
e Ictiopatología.
Nº DE PLAZAS: una.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición.

Comisión Titular:

Presidente: D. Luis León Vizcaíno, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Secretario: D. Pablo Díez Baños, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Vocales: D. Francisco Cuello Gijón, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Murcia. D.
Miguel Hermoso de Mendoza Salcedo, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Extremadura.
D. Antonio Miranda García, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:

Presidente: D. Juan José Badiola Díez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Secretario: D. Pedro Rubio Nistal, Catedrático de
Universidad de la Universidad de León.

Vocales: D. José Javier Ducha Sardaña, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Zaragoza. D.
Francisco Antonio Rojo Vázquez, Catedrático de

Universidad de la Universidad de León. D. Mariano
Domingo Álvarez, Catedrático de Universidad de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

393 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2002, por
la que se hace pública la composición de
Comisiones de la convocatoria C1ª/01, para
la provisión de plazas de Cuerpos docentes uni-
versitarios.

De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones
que habrán de resolver concursos de la convocato-
ria C1ª/01, para la provisión de plazas de Cuerpos
docentes universitarios, convocados por Resolución
de 25 de julio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de
2001), y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán
presentar reclamación ante el Excmo. Sr. Rector
Magfco. de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo de quince días, a partir del si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en el
plazo no superior a cuatro meses a contar desde la
publicación de la presente en el Boletín Oficial del
Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de febrero de
2002.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

A N E X O

CONCURSO Nº: 5.
CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: Catedrático de
Universidad.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Educación Física y Deportiva.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Educación
Física.
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ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Educación Física y
Deportiva.
Nº DE PLAZAS: una.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición.

Comisión Titular:

Presidente: D. Luis Pablo Rodríguez Rodríguez,
Catedrático de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid.

Secretario: D. Manuel Vitoria Ortiz, Catedrático
de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Vocales: D. Julio Legido Arce, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid. D. Vicente Pedraza Muriel, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada. D. José
Enrique Campillo Álvarez, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Extremadura.

Comisión Suplente:

Presidente: D. Ramón Segura Cardona, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Secretario: D. José Pérez Castilla, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: D. Enrique Aguilar Benítez de Lugo,
Catedrático de Universidad de la Universidad de
Córdoba. D. Rafael Alonso Solís, Catedrático de
Universidad de la Universidad de La Laguna. Dña.
M. Carmen Barriga Ibars, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Extremadura.

CONCURSO Nº: 37.
CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: Catedrático de
Escuela Universitaria.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Enfermería.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Enfermería.
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Ciencias Psicosociales
Aplicadas.
Nº DE PLAZAS: una.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición.

Comisión Titular:

Presidente: D. Enrique García Fernández-Abascal,
Catedrático de Universidad de la Universidad Nacional
de Educación a Distancia.

Secretario: Dña. Benedicta Ojeda Pérez, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

Vocales: D. Amalio Blanco Abarca, Catedrático
de Universidad de la Universidad Autónoma de
Madrid. D. Francisco P. Mora Miguel, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia
(Estudi General). D. Juan Andrés Nolasco Bonmati,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad
de Alicante.

Comisión Suplente:

Presidente: D. José Regidor García, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Secretario: D. Salvador Alemán Méndez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

Vocales: D. Josep María Blanch Ribas, Catedrático
de Universidad de la Universidad Autónoma de Bar-
celona. Dña. Inmaculada Abalía Camino, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad del País
Vasco. D. Juan Ignacio Franch Valverde, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

CONCURSO Nº: 38.
CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: Catedrático de
Escuela Universitaria.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Enfermería.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Enfermería.
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Enfermería Comunitaria
II.
Nº DE PLAZAS: una.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición.

Comisión Titular:

Presidente: D. Luis Serra Majem, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Secretario: Dña. Benedicta Ojeda Pérez, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

Vocales: D. Antonio Cueto Espinar, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Oviedo. Dña.
M. Dolores Moragues Tosantos, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad del País
Vasco. D. José Manuel Ocaña Losa, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:

Presidente: D. Pedro Betancor León, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.
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Secretario: D. Miguel Ángel Acosta Herrera,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad
de La Laguna.

Vocales: D. Joaquín Fernández-Crehuet Navajas,
Catedrático de Universidad de la Universidad de
Málaga. D. Pedro Abreu González, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.
D. Francisco J. Gala León, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cádiz.

CONCURSO Nº: 39.
CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: Catedrático de
Escuela Universitaria.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Enfermería.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Enfermería.
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Nutrición y Dietética.
Nº DE PLAZAS: una.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición.

Comisión Titular:

Presidente: D. Manuel José Sosa Henríquez,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Dña. Benedicta Ojeda Pérez, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

Vocales: D. Abel Marine Font, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Barcelona. D. Luis
Javier Moreno Corral, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cádiz. Dña. M.
Pilar Pavón Belinchón, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Comisión Suplente:

Presidente: D. Zoilo González Lama, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Secretario: D. Joaquín Sala Franco, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia
(Estudi General).

Vocales: Dña. Rosario Martín de Santos, Catedrática
de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid. D. Miguel Ángel Acosta Herrera, Catedrático

de Escuela Universitaria de la Universidad de La
Laguna. D. Rafael Carmelo García Espejo, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cór-
doba.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

394 DECRETO 32/2002, de 25 de marzo, por el que
se declara la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por la expropiación for-
zosa iniciada por el Ayuntamiento de San
Cristóbal de La Laguna con motivo de la eje-
cución del Proyecto de obra denominado
“Pavimentación calle Pintor José Aguiar”.

Examinado el expediente tramitado a instancia
del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna pa-
ra declarar urgente la ocupación de los bienes y de-
rechos afectados por la expropiación forzosa inicia-
da con motivo de la ejecución del Proyecto de obra
denominado “Pavimentación calle Pintor José Aguiar”
y teniendo en cuenta que se acreditan en el mismo
los requisitos legales exigidos para producir tal de-
claración de urgencia, como son:

Primero.- El citado Proyecto comprende la des-
cripción material de los bienes y derechos afectados
por la expropiación, siendo las Normas Subsidiarias
de La Laguna 1ª Fase, aprobadas definitivamente me-
diante Orden Departamental del Consejero de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de fecha 9 de diciembre de 1983, el instrumento de
ordenación aplicable cuya aprobación definitiva con-
lleva como efecto la declaración de la utilidad pública
y la necesidad de ocupación de la realización de las
obras públicas ordinarias que precisen de expropia-
ción, a tenor de lo establecido en el artículo 44.l.d)
en relación con la Sección 2ª del Capítulo VI del Título
III del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.

Segundo.- La urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por la presente expropiación,
viene motivada, por lo siguiente: “la situación del
inmueble dificulta gravemente al tráfico rodado en
la confluencia de la calle Pintor Aguiar con las de
las calles La Rúa y Nava y Grimón, produciendo
atascos y accidentes, a veces con siniestros graves,
puesto que la edificación impide la visibilidad to-
tal de los conductores y peatones; al no contar las
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vías actuales con aceras, se produce un permanen-
te riesgo para los peatones, debiéndose, además, te-
ner en cuenta, por un lado, la gran afluencia ciu-
dadana a la zona, en cuyas inmediaciones se encuentra
el Santuario y la Plaza del Cristo, donde reciente-
mente se han culminado las obras de aparcamien-
to subterráneo, y por otro, que la puesta en fun-
cionamiento de la Vía de Ronda y la entrada y
salida de ésta a través de la calle Pintor José Aguiar,
la convierte en una vía fundamental de entrada y
salida al Casco Histórico de esta Ciudad”.

Tercero.- El acuerdo de necesidad de ocupación
se sometió a un período de información pública, por
el plazo de 20 días, publicándose en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 47, de
19 de abril de 2000, en el Periódico El Día de igual
fecha y en el tablón de anuncios de la Corporación,
presentándose un escrito de alegación por D. José
Concepción Páez, que fue desestimado por el Pleno
de la Corporación en sesión extraordinaria celebra-
da el día 30 de noviembre de 2000, excepto en lo re-
lativo a la titularidad de los bienes y derechos afec-
tados y dirección a efectos de notificaciones.

En el ejercicio de la competencia prevista en el ar-
tículo 41.b) del Estatuto de Autonomía, y en el ar-
tículo 8.d) del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y en los artículos 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 de su Reglamento, a propuesta del
Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica
y previa deliberación del Gobierno en su reunión ce-
lebrada el día 25 de marzo de 2002,

D I S P O N G O:

1.- Declarar urgente a solicitud del Ayuntamiento
de San Cristóbal de La Laguna, la ocupación de los
bienes y derechos afectados por la expropiación for-

zosa incoada por la citada Corporación Local, con mo-
tivo de la ejecución del Proyecto de obra denomina-
do “Pavimentación calle Pintor José Aguiar”.

2.- Los bienes y derechos cuya ocupación se de-
clara urgente figuran en el anexo que se acompaña
al presente Decreto.

3.- Los interesados podrán formular ante el órga-
no expropiante y hasta el momento del levantamiento
de las correspondientes actas previas, alegaciones a
los únicos efectos de subsanar posibles errores ma-
teriales en la enumeración o descripción de los bie-
nes y derechos afectados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mar-
zo de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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395 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de marzo de 2002, por la que
se autoriza la creación, en la plantilla del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
del puesto de trabajo denominado Oficial
Mayor, y se dispone su clasificación como
puesto de colaboración, clase primera, reser-
vado a la Escala de Funcionarios de
Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, Subescala de Secretaría,
Categoría Superior, cuya forma de provisión
será el sistema de libre designación.

Examinado el expediente iniciado a solicitud del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, para
la creación y clasificación de puesto de trabajo re-
servado a la Escala de Funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la propuesta del Servicio de Régimen Interno
y Relaciones con la Administración Local.

Y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- El Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, en sesión ordinaria celebrada el día
30 de noviembre de 2001, en el punto XII. Hacienda,
punto 2, del orden del día, relativo a la aprobación
del Presupuesto para el presente ejercicio y dentro del
apartado de “Plantilla para el ejercicio 2002. Creación
de Plazas. Personal funcionario”, adoptó el acuerdo
de crear una plaza de Oficial Mayor, perteneciente a
la Escala de Funcionarios de Habilitación de carác-
ter nacional y a la que se hace extensivo el acuerdo
plenario de fecha 30 de junio de 2000, por el que se
acordó que el sistema de provisión de los puestos de
trabajo reservados a los funcionarios de habilitación
de carácter nacional sea el de libre designación.

Segundo.- Según consta en la certificación expedida
por la Vicesecretaría General de la Corporación, con
fecha 7 de marzo de 2002, la plaza de Oficial Mayor
se halla encuadrada en el Grupo A, con nivel 30 de
complemento de destino y un complemento especí-
fico de 37.629 euros, y está reservada a la Escala de
funcionarios con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría, Categoría Superior.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 159, número 1, del Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en ma-

teria de régimen local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (B.O.E. núme-
ros 96 y 97), en la redacción dada por la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313), dispone que la
competencia de ejecución en materia de creación, su-
presión y clasificación de los puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, de su ámbito
territorial, corresponde a la Comunidad Autónoma res-
pectiva, cuyo órgano competente resolverá los ex-
pedientes de clasificación y ordenará la publicación
de la resolución en su diario oficial, de acuerdo con
el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de
julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de la Escala de Administración Local
con habilitación de carácter nacional. 

Segunda.- Corresponde a la Dirección General
de la Función Pública el ejercicio de las competen-
cias que, respecto a los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, están
atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32, número
2, letra f), del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, aprobado
por Decreto 116/2001, de 14 de mayo (B.O.C. nº 64)
y modificado parcialmente por Decreto 15/2002, de
25 de febrero (B.O.C. nº 32).

Tercera.- El artículo 165, nº 1, del Texto Refundido
de Disposiciones Legales vigentes en materia de ré-
gimen local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril (B.O.E. números 96 y 97),
en la redacción dada por Real Decreto Legislativo 2/1994,
de 25 de junio (B.O.E. nº 154), habilita a las
Corporaciones Locales para que puedan crear, ade-
más de los puestos mínimos previstos en el artículo
2º del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, otros
puestos de colaboración reservados a los funciona-
rios que pertenezcan a dicha Escala.

Cuarta.- El artículo 99.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
(B.O.E. nº 80), en la redacción dada por Real Decreto
Legislativo 2/1994, de 25 de junio (B.O.E. nº 154),
y el artículo 27.1 del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio, por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, dispo-
nen que, con carácter excepcional, podrán cubrirse
por el sistema de libre designación, entre habilitados
de carácter nacional, de la subescala y categoría co-
rrespondientes, los puestos a ellos reservados que se
determinen en las relaciones de puestos de trabajo.
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Dicho sistema sólo podrá adoptarse, en atención al
marcado carácter directivo de sus funciones o a la es-
pecial responsabilidad que asuman, respecto de los
puestos en Diputaciones Provinciales, Cabildos y
Consejos Insulares, Ayuntamientos, capitales de
Comunidad Autónoma o de provincia y de munici-
pios con población superior a cien mil habitantes, siem-
pre que tengan asignado nivel 30 de complemento de
destino. Además, cuando se trate de puestos de in-
tervención o tesorería, a los requisitos señalados
anteriormente, hay que añadir el de que la cuantía mí-
nima del presupuesto ordinario de la Corporación ha-
brá de ser superior a tres mil millones de pesetas. La
opción por el sistema de libre designación requiere
la modificación previa en tal sentido de la correspondiente
relación de puestos de trabajo y comunicación al ór-
gano competente de la Comunidad Autónoma a efec-
tos de clasificación.

Quinta.- Resulta acreditado en el expediente el cum-
plimiento de los requisitos exigidos por la normati-
va vigente para optar por el sistema de libre desig-
nación: así, el municipio dispone de una población
superior a 100.000 habitantes, el puesto que se crea
tiene asignado nivel 30 de complemento de destino
y sus funciones son de marcado carácter directivo,
al asumir la prestación de asesoramiento legal, bien
sea por reparto de la Secretaría, bien a petición di-
recta de la Alcaldía o Concejalía-Delegada, más las
funciones que, específicamente, están atribuidas por
acuerdos de 19 de marzo de 1998 y 4 de marzo de
2002 y delegaciones efectuadas, tareas todas ellas que
exceden de las de mera colaboración y apoyo al pues-
to de secretaría. Además, la propia complejidad de
la Corporación (capital de provincia, mayor pobla-
ción del Archipiélago, séptima ciudad poblacional de
España) implica la asunción por el titular del pues-
to de especialidades responsabilidades en el desem-
peño de sus funciones.

Vistos los documentos que integran el expedien-
te, y en el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Autorizar la creación, en la plantilla del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, del
puesto de trabajo denominado Oficial Mayor, y dis-
poner su clasificación como puesto de colaboración,
clase primera, reservado a la Escala de Funcionarios
de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Secretaría, Categoría
Superior.

Segundo.- Clasificarlo como puesto a proveer por
el sistema de libre designación.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, en cumplimiento de lo previsto
en el artículo 9º del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio, citado. 

Cuarto.- Contra el presente acto, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente a su publicación, ante los
Juzgados de los Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su do-
micilio el recurrente, o bien, a criterio del interesa-
do, interponer en vía administrativa el recurso de
reposición potestativo ante esta Dirección General en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a que ten-
ga lugar su publicación, en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

396 Dirección General de Industria y Energía.-
Resolución de 27 de marzo de 2002, por la que
se hacen públicos los precios máximos de ven-
ta en Canarias, antes de impuestos, de los ga-
ses licuados del petróleo envasados.

La Orden de 28 de abril de 1994, del Ministerio
de Industria y Energía, extiende el sistema de precios
máximos de venta, antes de impuestos, de los gases
licuados del petróleo envasados y a granel en desti-
no, de la península al ámbito del archipiélago cana-
rio, y liberaliza el precio del queroseno corriente en
dicho ámbito.

Al precio máximo calculado para la modalidad de
suministro de GLP envasado adquirido en el alma-
cén de reparto se le podía aplicar un recargo prome-
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dio en concepto de reparto domiciliario de las bote-
llas. Así mismo, autorizaba a la Comunidad Autónoma
de Canarias a establecer recargos superiores o infe-
riores al promedio, hasta un límite máximo, con ob-
jeto de diferenciar por zonas dicho concepto, en fun-
ción de factores locales específicos que diferencian
los costes de reparto entre dichas zonas.

En base a ello, la Consejería de Industria y Comercio
aprobó la Orden de 20 de junio de 1994 por la que
se establecía la zonificación de recargo, a partir de
la fórmula de precios máximos definida en la Orden
anterior, para la distribución domiciliaria de gases li-
cuados del petróleo en Canarias.

Así mismo, establece que dichos recargos podrían
ser modificados en función de la actualización del re-
cargo medio o por un cambio de la estructura de cos-
tes de distribución de las zonas, pudiendo, además,
cambiar los municipios contenidos en las mismas.

En base a ello, la Consejería de Industria y Comercio,
mediante Orden de 10 de abril de 1995, modificó la
zonificación del recargo de la distribución domici-
liaria de precios máximos de los gases licuados del
petróleo envasados de Canarias.

Por otro lado, faculta a la Dirección General de
Industria y Energía a actualizar, mediante Resolución,
los valores del recargo a aplicar para ambas zonas de
distribución, una vez entre en vigor la actualización
de los costes de comercialización a que hace re-
ferencia el punto quinto de la Orden de 28 de abril
de 1994, del Ministerio de Industria y Energía.

La fórmula de determinación de los precios má-
ximos de venta al público antes de impuestos de los
GLP's envasados fue establecida por el Ministerio de
Economía mediante Orden de 6 de octubre de 2000.
En ella se fijan los costes de comercialización, que
recogen todos los costes necesarios para poner el
producto a disposición del consumidor, incluyendo
los correspondientes al reparto domiciliario.

Así mismo, facultaba a la Comunidad Autónoma
de Canarias para establecer variaciones en más o
menos sobre los costes de comercialización hasta un
límite máximo en función de factores específicos lo-
cales que justificaran diferencias en los costes de re-
parto entre dichas zonas.

La Administración Central, en aplicación de la ci-
tada fórmula, mediante Resolución de 20 de sep-
tiembre de 2001 de la Dirección General de Política
Energética y Minas, estableció precios máximos de
venta, antes de impuestos, de los gases licuados del
petróleo envasados, en envases de capacidad igual o
superior a 8 kilogramos.

En virtud de la facultad mencionada, esta Dirección
General dictó la Resolución de 11 de octubre de
2001, por la que se actualizaban los costes de co-
mercialización máximos de los gases licuados del pe-
tróleo que podrían considerarse en las zonas defini-
das de la Orden de la Consejería de Industria y
Comercio de 10 de abril de 1995, para envases de ca-
pacidad igual o superior a 8 kilogramos.

En aplicación a los costes anteriores, y tomando
como base los precios máximos de venta estableci-
dos para el territorio peninsular y balear, la citada
Resolución estableció los precios máximos de ven-
ta, antes de impuestos, de los gases licuados del pe-
tróleo envasados, en envases de capacidad igual o su-
perior a 8 kilogramos, para Canarias.

Mediante la Orden ECO/640/2002, de 22 de mar-
zo, el Ministerio de Economía ha procedido a actualizar
la fórmula de determinación de los precios máximos
de venta al público antes de impuestos de los GLP's
envasados, especificando los componentes de los
costes de comercialización.

Así mismo, fija el precio máximo de venta antes
de impuestos de aplicación a los suministros de ga-
ses licuados del petróleo envasados, en envases de
capacidad igual o superior a 8 kg de contenido de GLP's
y el coste de comercialización del mismo, a la vez
que faculta a la Comunidad Autónoma de Canarias
para establecer variaciones en más o en menos so-
bre los costes de comercialización establecidos has-
ta una cuantía máxima equivalente a la diferencia en-
tre los impuestos repercutibles al consumidor en el
régimen fiscal canario y los aplicables con carácter
general en el resto de territorio nacional.

Por otro lado, el Real Decreto-Ley 15/1999 esta-
blece la obligatoriedad de aplicar unos descuentos mí-
nimos cuando la venta se realiza en establecimien-
tos comerciales y estaciones de servicio.
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Por todo ello, en base a la Resolución de 20 de sep-
tiembre de 2001 de la Dirección General de Política
Energética y Minas, la Orden ECO/640/2002 del
Ministerio de Economía, la Orden de 10 de abril de
1995 de la Consejería de Industria y Comercio y la
Resolución de 11 de octubre de 2001 de la Dirección
General de Industria y Energía, esta Dirección General
de Industria y Energía, en el ejercicio de sus com-
petencias,

HA RESUELTO:

Primero.- Los costes de comercialización máxi-
mos de los gases licuados del petróleo que podrán con-
siderarse en las zonas definidas en la Orden de la
Consejería de Industria y Comercio de 10 de abril de
1995, en virtud de lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Economía ECO/640/2002, de 22 de mar-
zo, serán, para envases de capacidad igual o superior
a 8 kilogramos:

Zona 1: 0,372766 euros/kg. 

Zona 2: 0,372766 euros/kg. 

De acuerdo con estos costes de comercialización,
los precios máximos de venta en domicilio, antes de
impuestos, de los GLP en envases de capacidad igual
o superior a 8 kilogramos serán los siguientes:

Zona 1: 0,6463 euros/kg.

Zona 2: 0,6463 euros/kg.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el Real
Decreto-Ley 15/1999, la comercialización en esta-
blecimientos comerciales o estaciones de servicio
de los GLP en envases de más de 8 kg, tendrá un des-
cuento mínimo del 5% sobre los precios máximos de
venta en domicilio indicados en el apartado prime-
ro de esta Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-

zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica, en el plazo de
un mes a partir de la publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse, conforme a lo estable-
cido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2002.-
El Director General de Industria y Energía, Tomás
Pulido Castro.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

397 DECRETO 28/2002, de 25 de marzo, por el que
se autoriza la realización de operaciones de
endeudamiento a largo plazo durante el año
2002.

Con arreglo al apartado 1 del artículo 44 de la Ley
9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2002,
el Gobierno puede autorizar durante el presente ejer-
cicio, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, la realización de operaciones
de endeudamiento a largo plazo, siempre que el sal-
do vivo de la Deuda de la Comunidad Autónoma a
31 de diciembre de 2002 no supere el saldo existen-
te a 1 de enero del mismo año. El alcance de este lí-
mite y los supuestos bajo los que el mismo puede am-
pliarse o reducirse se hallan determinados en los
apartados 2, 3 y 5 del mismo artículo 44.

Con este fundamento, el presente Decreto autori-
za al Consejero de Economía, Hacienda y Comercio
a emitir o contraer Deuda en ejercicio de las facul-
tades que a este último le atribuyen las letras a) y c)
del apartado 1 del artículo 62 bis de la Ley territo-
rial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
la redacción establecida por el artículo 6 de la Ley
territorial 4/2001, de 6 de julio, de medidas tributa-
rias, financieras, de organización y relativas al per-
sonal de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio y previa delibera-
ción del Gobierno en su reunión del día 25 de mar-
zo de 2002,

Boletín Oficial de Canarias núm. 43, miércoles 3 de abril de 2002 4689



D I S P O N G O:

Primero.- Autorizar al Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio para realizar operaciones de
endeudamiento por plazo superior a un año, siempre
que el saldo vivo de la Deuda de la Comunidad
Autónoma de Canarias a 31 de diciembre de 2002 no
supere el correspondiente saldo a 1 de enero de di-
cho año.

La emisión o contracción de la Deuda podrá rea-
lizarse, íntegra o fraccionadamente, en los ejercicios
2002 y 2003.

Segundo.- El presente Decreto surtirá efectos des-
de el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mar-
zo de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

398 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 7 de marzo de 2002, por el que se
hace pública la Orden de 6 de marzo de 2002,
que resuelve el proceso de selección regula-
do por la Orden de 9 de octubre de 2001, por
la que se convoca la selección de las comar-
cas de actuación, de los programas comarca-
les de desarrollo comarcal y de los grupos de
acción local responsables de su gestión, co-
mo beneficiarios de la iniciativa comunitaria
Leader+ en la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 137, de 19.10.01).

Se hace pública la Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de
6 de marzo de 2002, por la que se resuelve el pro-
ceso de selección regulado por la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación del Gobierno de Canarias, de 9 de oc-
tubre de 2001, por la que se convoca la selección de

las comarcas de actuación, de los programas co-
marcales de desarrollo comarcal y de los grupos de
acción local responsables de su gestión, como be-
neficiarios de la iniciativa comunitaria Leader+ en
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
137, de 19.10.01), cuyo texto íntegro figura como
anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2002.- El
Director General de Estructuras Agrarias, Mariano José
Lorenzo Brito.

A N E X O

Orden del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, de 6 de marzo de
2002, por la que se resuelve el proceso de selección
regulado por la Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de
Canarias, de 9 de octubre de 2001, por la que se con-
voca la selección de las comarcas de actuación, de
los programas comarcales de desarrollo comarcal y
de los grupos de acción local responsables de su ges-
tión, como beneficiarios de la iniciativa comunitaria
Leader+ en la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 137, de 19.10.01).

Por  Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias,
de 9 de octubre de 2001, se convoca la selección de
las comarcas de actuación, de los programas comar-
cales de desarrollo comarcal y de los Grupos de
Acción Local responsables de su gestión, como be-
neficiarios de la iniciativa comunitaria Leader+ en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo previsto en el apartado 5
de la base 9 de la Orden de referencia, la Comisión
de Selección, integrada por representantes de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación del Gobierno de Canarias, del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la Adminis-
tración Local de Canarias y de la Federación Canaria
de Desarrollo Rural, eleva a este Consejero propuesta
para la resolución del citado proceso de selección.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las compe-
tencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Seleccionar como beneficiarios y res-
ponsables de la iniciativa comunitaria Leader+, pa-
ra realizar sus cometidos en las comarcas de actua-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias que se
señalan a continuación, a:
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Segundo.- Siguiendo lo acordado por la Comisión
de Selección, también se procede a seleccionar
los programas comarcales de desarrollo rural pre-
sentados por los Grupos de Acción Local reseña-
dos en el punto anterior, condicionado a que los
mismos  sean complementados adecuadamente,
para lo cual se faculta a la Dirección General de
Estructuras Agrarias para solicitar la documenta-
ción que se ha estimado pertinente por la Comisión
de Selección. 

El plazo de que dispone cada Grupo de Acción Local
para atender al requerimiento de la Dirección General
de Estructuras Agrarias será de un mes contado a par-
tir de su recepción.

La aprobación de dichos programas no implica en
absoluto la subvencionalidad y elegibilidad en Leader+
de todas las medidas y actuaciones incluidas en los
mismos, que se ajustarán estrictamente al “Programa
regional de la iniciativa comunitaria Leader+ en
Canarias 2000-2006”, aprobado por Decisión de la
Comisión de las Comunidades Europeas C(2001)
2177, de 20 de agosto de 2001, ni tampoco supone
la aceptación de las previsiones financieras procedentes
de las administraciones comunitarias (FEOGA-O) y na-
cionales que figuran en aquéllos, por ser meramen-
te indicativas.

Tercero.- La eficacia de la presente resolución es-
tará condicionada a que quienes resulten seleccionados
suscriban con el Organismo Intermediario, integra-
do por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación del Gobierno de Canarias y por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, los
correspondientes Convenios de Aplicación, los cua-
les no podrán ser firmados en tanto no se cumplimente
satisfactoriamente lo expuesto en el párrafo prime-
ro del resuelvo segundo de esta Orden.

Cuarto.- Notificar la presente Orden a los inte-
resados, indicándoles que contra la misma, que
agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de  dos meses contados a par-
tir del día siguiente a su notificación, sin perjui-
cio de que pueda interponerse recurso potestativo
de reposición ante este Órgano en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la notifi-
cación de la misma, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- El Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, Pedro Rodríguez
Zaragoza.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

963 Secretaría General.- Anuncio de 26 de marzo
de 2002, por el que se convoca concurso pa-
ra la contratación del servicio de Vigilancia
y Seguridad de la Sede de la Presidencia del
Gobierno en Las Palmas de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de la Presidencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General de la Presidencia del Gobierno.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: la realización del servicio
de Vigilancia y Seguridad de la sede de la Presidencia
del Gobierno en Las Palmas de Gran Canaria.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Doscientos ochenta y seis mil ciento cincuenta y
nueve (286.159) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del importe total de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas se encuentran a dispo-
sición de los interesados en las siguiente direcciones:

- Servicio de Asuntos Generales, calle Viera y
Clavijo, 50, 38071-Santa Cruz de Tenerife, teléfono
(922) 477500, fax (922) 477565.
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- Servicio de Asuntos Administrativos, Plaza Dr.
Rafael O’Shanahan, 1, 35004-Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 452100, fax (928) 452142.

- En la página web del Gobierno de Canarias
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo III, subgrupo 2, categoría
B.

b) Otros requisitos: los indicados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas y en el de Prescripciones
Técnicas.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el apartado 6, así como los señalados en la
cláusula 12.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Plaza Dr. Rafael O’Shanahan.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al tercer día hábil de la finalización de
la presentación de las ofertas, siempre que no recai-
ga en sábado, en cuyo caso se celebrará el lunes si-
guiente.

e) Hora: 11,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa, serán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2002.-
La Secretaria General, Berta Pérez Hernández.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

964 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 20 de marzo de 2002, que convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente,
para la contratación del servicio de diseño, de-
coración, montaje y desmontaje de los stands
destinados a la promoción de productos
agroalimentarios de Canarias en la Feria
Gourmets 2002 de Madrid, días 22 al 25 de
abril, ambos inclusive.

La Dirección General de Política Agroalimentaria
anuncia la convocatoria del concurso, por procedi-
miento abierto y tramitación urgente, del servicio de
“Diseño, decoración, montaje y desmontaje de los stands
destinados a la promoción de productos agroali-
mentarios de Canarias en la Feria Gourmets 2002”
de Madrid, días 22 al 25 de abril, ambos inclusive.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Política Agroalimentaria de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

c) Número de expediente: 2/2002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “Diseño, decoración, mon-
taje y desmontaje de los stands destinados a la pro-
moción de productos agroalimentarios de Canarias
en la Feria Gourmets 2002” de Madrid, días 22 al 25
de abril, ambos inclusive.

b) Lugar de ejecución: Madrid.

c) Plazo de ejecución: hasta el 27 de abril.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setenta y cinco mil (75.000,00)
euros.
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5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN  DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Política Agroali-
mentaria.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y Agustín
Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples I, 4ª
planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003,
respectivamente.

d) Teléfono: (922) 475457, (922) 476878, (928)
306682 y (928) 455439.

e) Telefax: (922) 476739, (928) 306702.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del décimo (10) día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: presentarán tres so-
bres denominados nº 1 (documentación general), nº
2 (proposición económica), y nº 3 (documentación
relativa a criterios de adjudicación no económicos).

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería en Santa Cruz de Tenerife y en Las Palmas
de Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 3ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la apertura
de las proposiciones.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Política Agroali-
mentaria.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes. En caso de coincidir en sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de licitación en el Boletín Oficial de
Canarias serán por cuenta del adjudicatario. 

10. Se podrán consultar los Pliegos en la página
web: www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2002.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

Consejería de Turismo
y Transportes 

965 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22
de enero de 2002, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato para la realiza-
ción del servicio de limpieza en las diferentes
dependencias de esta Consejería en Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Turismo y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Nº de expediente: 8/2001.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Objeto: servicio de limpieza en las diferentes
dependencias de la Consejería de Turismo y Transportes
en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de
Tenerife. 

c) Lotes: dos.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 21.084.960 pesetas (126.723,16
euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de noviembre de 2001.

b) Contratista: Limpiezas Quesada, S.L. (ambos
lotes).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 19.056.960 pesetas
(114.534,64 euros), dividido en los siguientes lotes:

- Lote nº 1: 7.940.400 pesetas (47.722,77 euros).

- Lote nº 2: 11.116.560 pesetas (66.811,87 eu-
ros).

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

966 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 18 de febrero de
2002, por el que se hace público el extracto
de la Memoria anual correspondiente a 2000,
conteniendo el resumen del inventario-balan-
ce y de las actividades de las Fundaciones
inscritas en el Registro de Fundaciones Canarias.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
25.7 de la Ley 2/1998, de 6 de abril, se hace públi-
co el extracto de la Memoria anual de actividades,
conteniendo el resumen del inventario-balance y de
las actividades de las Fundaciones inscritas en el
Registro de Fundaciones Canarias.

Nº 116-FUNDACIÓN CANARIA PARA EL FOMENTO
DEL TRABAJO “FUNCATRA”.

Memoria de actividades:

Durante 2000, se han realizado los siguientes pro-
yectos:

Escuela Taller Ciatet: este proyecto tiene por ob-
jeto fundamental la inserción laboral de 30 jóvenes
desempleados con conocimiento de grado medio de
diferentes áreas de electricidad, electrónica, informática,
etc. La Escuela Taller ha impartido las especialida-
des de “Nuevas Tecnologías en el desarrollo de apli-
caciones” y “Nuevas Tecnologías en Comunicaciones”,
dividiendo el trabajo en dos fases (Ciatec II y Ciatec
III) de 960 horas cada una. Durante el desarrollo del
proyecto los alumnos han sido contratados en régi-
men laboral, mediante un contrato de formación pa-
ra los menores de 24 años y un contrato por obra o
servicio terminado para el resto.

Gabinetes de Orientación e Inserción Profesional:
tiene como función la intermediación laboral. Para
el ejercicio 2000 se presupuestaron un total de
335.000.000 de pesetas, de las cuales se aplicaron a
su finalidad un total de 279.491.503 pesetas. Se ob-
serva que todos los centros colaboradores han utili-
zado una cantidad de subvención inferior a la prevista,
excepto en el sector servicios en Gran Canaria, en el
que se observa un exceso de los gastos incurridos so-
bre el presupuesto, lo que es debido a que estos cen-
tros también prestan sus servicios en Santa Cruz de
Tenerife.

Durante el ejercicio 2000, Funcatra realiza a tra-
vés de sus Centros Colaboradores un total de 3.564
inserciones laborales.

Acciones propias de Funcatra: mediante su pro-
pio funcionamiento, Funcatra ha llevado a cabo ac-
ciones destinadas a materializar sus objetivos gene-
rales. Actualmente, la entidad tiene dos líneas de
actuación: la intermediación laboral que ejecuta a tra-
vés de la Goip y por otra parte la evaluación, análi-
sis y difusión de conocimientos sobre el mercado la-
boral.

Dentro de la segunda línea de actividad han lle-
vado a cabo entre otras, las siguientes actuaciones:

- Publicaciones de ofertas de empleo en Internet.

- Gestión de demanda de empleo en Internet.

- Elaboración de estadísticas e informes.

- Normalización de currículums de demanda.

- Programa de “Empleo a la carta” destinada a ofer-
tantes.
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- Observatorio Canario del Empleo, Formación y
Asuntos Sociales (Obecan).

Liquidación del presupuesto de 2000:

INGRESOS

Financieros 13.594 pesetas
Subvenciones corrientes 437.598.676 pesetas
Extraordinarios 3.900 pesetas
TOTAL 437.616.170 pesetas

GASTOS

Personal 59.452.779 pesetas
Escuela Taller Ciatec 48.089.700 pesetas
Goip 313.097.926 pesetas
Financieros 3.786.748 pesetas
Compra de bienes y servicios 10.802.466 pesetas
Extraordinarios 909.399 pesetas
TOTAL 436.139.018 pesetas

Inventario-balance:

ACTIVO

Inmovilizado 6.042.521 pesetas
Deudores 359.004.930 pesetas
Tesorería 3.764.517 pesetas
TOTAL 368.811.968 pesetas

PASIVO

Patrimonio 10.067.705 pesetas
Acreedores a corto plazo 358.744.263 pesetas
TOTAL 368.811.968 pesetas

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

967 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 11 de marzo de 2002, relativo a notifica-
ción de diligencias de embargo de cuentas
bancarias.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, con rela-
ción a los procedimientos administrativos de apre-
mio tramitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas
contra los deudores que aquí se relacionan, intenta-
da la notificación personal de las diligencias de em-
bargo de cuentas bancarias, sin que se haya podido
realizar al no habérseles localizado, se les cita para
que en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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968 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 12 de marzo de 2002, relativo a notifica-
ción de diligencias de embargo de cuentas
bancarias.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, con rela-
ción a los procedimientos administrativos de apre-
mio tramitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas
contra los deudores que aquí se relacionan, intenta-
da la notificación personal de las diligencias de em-
bargo de cuentas bancarias, sin que se haya podido
realizar al no habérseles localizado, se les cita para
que en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote: ca-
lle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marzo de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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969 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 13 de marzo de 2002, relativo a notifica-
ción de diligencias de embargo de cuentas
bancarias.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, con rela-
ción a los procedimientos administrativos de apre-
mio tramitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas
contra los deudores que aquí se relacionan, intenta-
da la notificación personal de las diligencias de em-
bargo de cuentas bancarias, sin que se haya podido
realizar al no habérseles localizado, se les cita para
que en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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970 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anun-
cio de 15 de febrero de 2002, relativo a notificación
de Resoluciones de aplazamiento/fraccionamiento.

Encontrándose ausente o en paradero desco-
nocido, e intentada la notificación dos veces y

siendo la misma obligatoria a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4º de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se realiza la siguiente notifi-
cación:
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SUJETO PASIVO N.I.F./C.I.F. EXP. TIPO 
APLAZAMIENTO RESOLUCIÓN

PAULINA MERCEDES GONZÁLEZ RAMÍREZ 41985937-N 239/01 CONCEDIDA
JULIA GONZÁLEZ PÉREZ 43369285-W 391/01 DENEGADA
JUAN JOSÉ GONZÁLEZ CORREA 42093113-P 434/01 CONCEDIDA
NATALIA MORATO ROBERT 43788551-R 519/01 CONCEDIDA
ANA CRISTINA PÉREZ GONZÁLEZ 42937322-W 553/01 CONCEDIDA
ELCON TENERIFE, S.L. B-38209474 588/01 CONCEDIDA
PROVITESA, S.L. B-38351953 673/01 CONCEDIDA
BUENAVENTURA JIMÉNEZ GONZÁLEZ 41816004-A 695/01 CONCEDIDA

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de Ley General Tributaria, en rela-
ción a los procedimientos administrativos de noti-
ficación de resoluciones, intentada la notificación
personal de la resolución mencionada sin que se ha-
ya podido realizar al no ser localizado su destina-
tario, se cita al mismo para que en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a aquel en que
se publique este anuncio, comparezca, bien perso-
nalmente, bien mediante representante, en las de-
pendencias de la Tesorería Territorial de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio correspon-
diente a su último domicilio conocido.

Lugar de comparecencia:

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.
Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.
Plaza Santo Domingo, s/n, 3ª planta. Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

971 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 15 de febrero de 2002, relativo a
notificación de requerimientos de aplaza-
miento/fraccionamiento de pago.

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces y siendo la
misma obligatoria a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se rea-
liza la siguiente notificación:

SUJETO PASIVO: Z. Producciones, S.L.U.
N.I.F./C.I.F.: B-38386017.
EXP. APLAZAMIENTO: 677/01.

SUJETO PASIVO: Compañía de Transportes Especiales de
Canarias, S.L.
N.I.F./C.I.F.: B-38430526.
EXP. APLAZAMIENTO: 734/01.

SUJETO PASIVO: José Luis Lorenzo Méndez.
N.I.F./C.I.F.: 44806571-H.  
EXP. APLAZAMIENTO: 11/02.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de notificación
de resoluciones, intentada la notificación personal de
la resolución mencionada sin que se haya podido
realizar al no ser localizado su destinatario, se cita
al mismo para que en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente a aquel en que se publique es-
te anuncio, comparezca, bien personalmente, bien me-
diante representante, en las dependencias de la
Tesorería Territorial de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondiente a su último do-
micilio conocido.

Lugar de comparecencia:

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.
Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.
Plaza Santo Domingo, s/n, 3ª planta. Santa Cruz de
Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.



Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

972 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 14 de febrero de 2002, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Domingo Verde Vega de la Resolución recaí-
da en el expediente de I.U. 254/2000.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Domingo Verde Vega de la resolución número 951,
de fecha 13 de julio de 2001, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Domingo Verde Vega la Resolución
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de fecha 13 de julio de 2001, recaída en el
expediente instruido en esta Agencia por infracción
de la legalidad urbanística con referencia I.U. 254/2000,
y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“- Imponer a D. Domingo Verde Vega, una mul-
ta coercitiva por importe de cien mil (100.000) pe-
setas correspondiente al mínimo que señala el artículo
176 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
que deberá abonar en los términos que le serán co-
municados por la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias, una vez sea
firme en vía administrativa, la presente Resolución.

- Advertir al interesado que la persistencia en el
incumplimiento de la orden de suspensión dará lu-
gar, en el plazo de 10 días, a la imposición de una
nueva multa coercitiva por cuantía del cinco por
ciento del coste de las obras y, en todo caso, y como
mínimo de cien mil pesetas.

Notificar la presente Resolución a los interesados.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial y
Medio Ambiente en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a la notificación de la presente
Resolución.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2002.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

973 Dirección General de Consumo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
18 de enero de 2002, sobre notificación de
Resolución de solicitud de acreditación de re-
presentación a personas jurídicas de igno-
rado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Linfar Multiservice Import & Export,
S.L., y siendo preciso notificarle la Resolución de so-
licitud de acreditación de la representación para en-
tablar recurso, y conforme a los artículos 32 y 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a Linfar Multiservice Import & Export,
S.L. la Resolución de solicitud de acreditación de la
representación para entablar recurso.

2.- Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria la correspondiente Resolución para su
publicación en el tablón de edictos.

1) RESOLUCIÓN.

En relación a su escrito de fecha de Registro de
Entrada 3 de abril de 2001, y al no haber acreditado
en la forma establecida en el artículo 32.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la re-
presentación para entablar recursos en nombre del in-
teresado del expediente número 35/779/2000, se le
concede un plazo de 10 días para subsanar este de-
fecto.- Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2001.- El Director General de Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2002.-
El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte Cullen.

974 Dirección General de Consumo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
18 de enero de 2002, sobre notificación de
Resolución de solicitud de acreditación de re-
presentación a personas jurídicas de igno-
rado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de American World, S.L., y siendo preci-
so notificarle la Resolución de solicitud de acredita-
ción de la representación para entablar recurso, y
conforme a los artículos 32 y 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a American World, S.L. la Resolución
de solicitud de acreditación de la representación pa-
ra entablar recurso.

2.- Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria la correspondiente Resolución para su
publicación en el tablón de edictos.

1) RESOLUCIÓN.

En relación a su escrito de fecha de Registro de
Entrada 23 de marzo de 2001 y al no haber acredi-
tado en la forma establecida en el artículo 32.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la representación para entablar recursos en nombre
del interesado del expediente nº 35/573/2000, se le
concede un plazo de 10 días para subsanar este de-
fecto.- Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2001.- El Director General de Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2002.-
El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte Cullen.

975 Dirección General de Consumo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
28 de enero de 2002, sobre notificación de
Acuerdos de iniciación a personas físicas y
jurídicas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan, y siendo preciso notificarles el
Acuerdo de iniciación recaído en los expedientes
incoados contra las mismas por infracción a la nor-
mativa en materia de consumo, y conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, el Acuerdo de iniciación recaído en los ex-
pedientes que les han sido instruidos por infracción
a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer alegaciones
contra el Acuerdo de iniciación del expediente, que
no agota la vía administrativa, en el plazo de 15 días,
contado a partir de la fecha de la publicación del

presente Acuerdo de iniciación, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Consumo de la Consejería de
Sanidad y Consumo del Gobierno de Canarias, res-
pectivamente, las actuaciones preliminares, la apor-
tación de cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con
el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, ad-
virtiendo a los interesados que les queda puesto de
manifiesto el expediente y que, de no efectuar ale-
gaciones al contenido del presente Acuerdo, éste po-
drá ser considerado como Propuesta de Resolución,
a los efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
que se citan, los correspondientes Acuerdos de ini-
ciación para su publicación en el tablón de edictos.

1) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº
176), el Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que
regula las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria
(B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto
(B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de expedien-
te sancionador a:

INCULPADO: Rajeev Israni, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/600/2001.
D.N.I. o N.I.F.: B35398866.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 14 de junio de 2001, Inspectores de es-
ta Dirección General de Consumo realizaron visita de
inspección en el Bazar Foto Euro Shop, propiedad de Rajeev
Israni, S.L., sito en la calle Gran Canaria, local 11, Playa
Blanca, término municipal de Yaiza; y mediante acta le-
vantada al efecto nº 1.932 comprobaron que, tanto en
los escaparates como en el interior del establecimiento,
tenían expuestos para su venta al público diversos ar-
tículos de diferentes marcas y modelos que carecían de
sus preceptivos marcados de precios de venta.

Tenían en las condiciones anteriormente descritas: ví-
deo cámaras, relojes, máquinas fotográficas, máquinas
de afeitar, secadores, compacts, walkmans, vídeo jue-
gos, teléfonos, pilas, rollos, etc.
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TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13 y
34.5 de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176),
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la producción agroalimentaria, en concordancia
con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000, de
15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los
precios de los productos ofrecidos a los consumidores y
usuarios (B.O.E. nº 311, de 28 de diciembre), en concordancia
con los artículos 1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de sep-
tiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la publicidad
y marcado de precios en la venta al público de artículos al
por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: con-
forme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pese-
tas (3.005,06 euros), de conformidad con lo previsto en el
artículo 36, apartado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10, apar-
tado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio
(B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria, la infracción presuntamente cometida se-
rá sancionada con una multa pecuniaria de 250.000 pesetas
(1.502,53 euros).
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua Roldán
y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes po-
drán ser recusadas por los motivos establecidos en el artículo
28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma prevista en
el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por
Decreto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C.
nº154), esta Dirección General es competente para la incoación
y tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RESPON-
SABILIDAD: en cualquier momento del procedimiento, el
inculpado podrá reconocer voluntariamente su responsabi-
lidad, con los efectos previstos en el artículo 8ºdel Real Decreto
1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
esta notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones
preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, la pro-

posición y práctica de pruebas, concretando los medios de
que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del
Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los interesados que
les queda puesto de manifiesto el expediente y que, de no
efectuar alegaciones al contenido del presente Acuerdo, és-
te podrá ser considerado como Propuesta de Resolución, a
los efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993 y, comunicándoles que de conformidad con el
artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
el plazo máximo establecido para la resolución y notifica-
ción de este procedimiento es de 6 meses, produciéndose en
caso de silencio administrativo su caducidad.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 20 de noviembre de 2001.- El Director
General de Consumo.

2) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E.
nº 189), procédase a la incoación de expediente sanciona-
dor a:

INCULPADO: Satyanarayana Medidi.
Nº EXPEDIENTE: 35/667/2001.
D.N.I. o N.I.F.: X01463398T.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 4 de julio de 2001, Inspectores de esta Dirección
General de Consumo realizaron visita de inspección en el
Bazar Mediamarkt, propiedad de D. Satyanarayana Medidi,
sito en el Shopping Center Cosmos, local 175-177 Jandía,
término municipal de Pájara; y mediante acta levantada al
efecto nº 2.105, comprobaron que el establecimiento no te-
nía a disposición de los clientes las preceptivas Hojas de
Reclamaciones ni exponía en lugar visible el cartel anunciador
de la existencia de las mismas.

También se comprobó que tenían para su venta al públi-
co 7 teléfonos inalámbricos de la marca “Panaphone”, cu-
yos etiquetados impresos en la caja de cartón que los con-
tenía estaban expresados en idioma extranjero y carecían de
los preceptivos datos expresados en castellano, lengua es-
pañola oficial del Estado.

Entre los datos más significativos de su etiquetado figu-
raban los siguientes: “Panaphone-Kx-T9912LS-Twin LCD
corded and Cordless phone ...”.

En el interior incorporaban igualmente un folleto de ins-
trucciones de uso expresado en idioma extranjero.
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TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 2, 13 y
34, apartados 6 y 10, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, introdu-
cido por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones ge-
nerales de contratación (B.O.E. nº 89), en relación con el ar-
tículo 3º, apartados 3.3.4 y 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria (B.O.E. 168), en relación con los artículos 7º y
8º del Real Decreto 1.468/1988, de 2 de diciembre (B.O.E.
nº 294), por el que se aprueba el Reglamento de etiquetado,
presentación y publicidad de los productos industriales des-
tinados a su venta directa a los consumidores y usuarios, en
concordancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994, de 25 de abril,
de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias (B.O.C.
nº 53), en concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan las Hojas
de Reclamaciones de los consumidores y usuarios de la
Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: con-
forme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pese-
tas (3.005,06 euros), de conformidad con lo previsto en el
artículo 36, apartado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10, apar-
tado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio
(B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria, la infracción presuntamente cometida se-
rá sancionada con una multa pecuniaria de 100.000 pesetas
(601,01 euros).
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua Roldán
y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes po-
drán ser recusadas por los motivos establecidos en el artículo
28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma prevista en
el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por
Decreto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C.
nº154), esta Dirección General es competente para la incoación
y tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RESPON-
SABILIDAD: en cualquier momento del procedimiento, el
inculpado podrá reconocer voluntariamente su responsabi-
lidad, con los efectos previstos en el artículo 8ºdel Real Decreto
1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo

de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
esta notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones
preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, la pro-
posición y práctica de pruebas, concretando los medios de
que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los interesados que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no efectuar
alegaciones al contenido del presente Acuerdo, éste podrá
ser considerado como Propuesta de Resolución, a los efec-
tos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993
y, comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de la
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo máxi-
mo establecido para la resolución y notificación de este pro-
cedimiento es de 6 meses, produciéndose en caso de silen-
cio administrativo su caducidad.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 14 de diciembre de 2001.- El Director General
de Consumo.

3) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E.
nº 189), procédase a la incoación de expediente sanciona-
dor a:

INCULPADO: Scan Computers, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/608/2001.
D.N.I. o N.I.F.: B35602499.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 15 de junio de 2001, Inspectores de esta
Dirección General de Consumo realizaron visita de inspec-
ción en Computers, propiedad de Scan Computers, S.L., si-
to en el Centro Comercial Las Maretas, local 10, B-Costa
Teguise, término municipal de Teguise; y mediante acta le-
vantada al efecto nº 1.943, comprobaron que, en el mo-
mento de la inspección, carecían de las preceptivas Hojas
de Reclamaciones y del cartel anunciador de la existencia
de las mismas. 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 34.10, de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, introducido por la Ley 7/1998,
de 13 de abril, sobre condiciones generales de contratación
(B.O.E. nº 89), en relación con el artículos 3º, apartado
3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que re-
gula las infracciones y sanciones en materia de defensa del
consumidor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. nº
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168), en concordancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994, de
25 de abril, de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias
(B.O.C. nº 53), en concordancia con los artículos 1, 2 y 3
del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que se re-
gulan las Hojas de Reclamaciones de los consumidores y usua-
rios de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: con-
forme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pese-
tas (3.005,06 euros), de conformidad con lo previsto en el
artículo 36, apartado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10, apar-
tado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio
(B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria, la infracción presuntamente cometida se-
rá sancionada con una multa pecuniaria de 40.000 pesetas
(240,40 euros).
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua Roldán
y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes po-
drán ser recusadas por los motivos establecidos en el artículo
28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma prevista en
el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por
Decreto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C.
nº154), esta Dirección General es competente para la incoación
y tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RESPON-
SABILIDAD: en cualquier momento del procedimiento, el
inculpado podrá reconocer voluntariamente su responsabi-
lidad, con los efectos previstos en el artículo 8ºdel Real Decreto
1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
esta notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones
preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, la pro-
posición y práctica de pruebas, concretando los medios de
que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los interesados que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no efectuar
alegaciones al contenido del presente Acuerdo, éste podrá
ser considerado como Propuesta de Resolución, a los efec-
tos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993
y, comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de la
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo máxi-

mo establecido para la resolución y notificación de este pro-
cedimiento es de 6 meses, produciéndose en caso de silen-
cio administrativo su caducidad.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 21 de noviembre de 2001.- El Director General
de Consumo.

4) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E.
nº 189), procédase a la incoación de expediente sanciona-
dor a:

INCULPADO: Inversiones Canarios, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/672/2001.
D.N.I. o N.I.F.: B35135524.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 5 de julio de 2001, Inspectores de esta Dirección
General de Consumo realizaron visita de inspección en
Inmobiliaria Capital & Investment, propiedad de Inversiones
Canarios, S.L., sito en la calle Ramón y Peñate, 5, 1A, tér-
mino municipal de Puerto del Rosario; y mediante actas le-
vantadas al efecto números 2.107 y 2.108, procedieron a cum-
plimentar la reclamación presentada por D. Michael John
Fitzgerald con número de registro de entrada en esta Dirección
General nº 2.382 de 4 de mayo de 2001.

El compareciente en la inspección manifestó que el pro-
blema en cuestión estaba en manos de los abogados y que
por ello no se llegaba a ningún tipo de acuerdo en ese acta.

En el acta de inspección se le solicitó expresa y textual-
mente diversa documentación que quedó detallada en la
misma acerca de la promoción y venta de chalet de 103 m2

en Triquivijate-Piedra Negra: identificación del vendedor, pla-
nos de emplazamiento de la vivienda y suministros, descripción
completa de la vivienda, zonas comunes y servicios acce-
sorios ..., fecha de entrega, fecha de construcción, etc.

Para presentar todos los documentos requeridos y refle-
jados en las actas 2.107 y 2.108 de 5 de julio de 2001, se
concedió un plazo de 10 días a partir del levantamiento de
las actas dentro de los cuales debían remitir la misma a las
señas indicadas a pie de acta correspondientes a esta Dirección
General haciendo referencia a los números y fecha de las ac-
tas levantadas.

Estos documentos expresamente requeridos, no han si-
do aportados en el plazo al efecto señalado ni con posterio-
ridad al mismo, tampoco se ha recibido en estas dependen-
cias documento o comunicación de ningún que motivase,
justificase o cuando menos hiciese referencia expresa al
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porqué de la ausencia de estos documentos expresamente re-
queridos por los servicios de inspección y que constan en
actas al efecto levantadas.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 34.8 de la
Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en relación
con el artículo 5º, apartado 5.1 en relación con el artº. 14 del
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168),
que regula las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria.
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: con-
forme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pese-
tas (3.005,06 euros), de conformidad con lo previsto en el
artículo 36, apartado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10, apar-
tado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio
(B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria, la infracción presuntamente cometida se-
rá sancionada con una multa pecuniaria de 200.000 pesetas
(1.202,02 euros).
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua Roldán
y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes po-
drán ser recusadas por los motivos establecidos en el artículo
28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma prevista en
el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por
Decreto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C.
nº154), esta Dirección General es competente para la incoación
y tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RESPON-
SABILIDAD: en cualquier momento del procedimiento, el
inculpado podrá reconocer voluntariamente su responsabi-
lidad, con los efectos previstos en el artículo 8ºdel Real Decreto
1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
esta notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones
preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, la pro-
posición y práctica de pruebas, concretando los medios de
que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los interesados que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no efectuar
alegaciones al contenido del presente Acuerdo, éste podrá

ser considerado como Propuesta de Resolución, a los efec-
tos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993
y, comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de la
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo máxi-
mo establecido para la resolución y notificación de este pro-
cedimiento es de 6 meses, produciéndose en caso de silen-
cio administrativo su caducidad.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 14 de diciembre de 2001.- El Director General
de Consumo.

5) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E.
nº 189), procédase a la incoación de expediente sanciona-
dor a:

INCULPADO: Majoventura, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/675/2001.
D.N.I. o N.I.F.: B35475375.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 5 de julio de 2001, Inspectores de esta Dirección
General de Consumo realizaron visita de inspección en el
Cyber Play, propiedad de Majoventura, S.L., sito en el Centro
Comercial Castillo, local 12 B-Caleta de Fuste, término mu-
nicipal de Antigua; y mediante acta levantada al efecto nº
2.112, procedieron a cumplimentar diligencias respecto a el
acta 1.019, de 2 de febrero de 2001, levantada a esa misma
empresa en la que se comprobó que en esa fecha el estable-
cimiento no tenía a disposición de los clientes las precepti-
vas Hojas de Reclamaciones ni exhibía el cartel anunciador
de las mismas.

Se procedió a verificar e identificar fiscalmente a la em-
presa mediante su nombre o denominación social y C.I.F.,
habida cuenta que en el anterior acta de fecha 2 de febrero
de 2001, se solicitó copia del I.A.E. a fin de acreditar estos
extremos y la misma no fue aportada. 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 34.10 de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, introducido por la Ley 7/1998,
de 13 de abril, sobre condiciones generales de contratación
(B.O.E. nº 89), en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.6,
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168),
en concordancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994, de 25 de
abril, de ordenación de la actividad comercial de Canarias
(B.O.C. nº 53), en concordancia con los artículos 1, 2 y 3
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del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que se re-
gulan las Hojas de Reclamaciones de los consumidores y usua-
rios de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: con-
forme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 500.000 pese-
tas (3.005,06 euros), de conformidad con lo previsto en el
artículo 36, apartado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 26/1984,
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el artículo 10, apar-
tado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio
(B.O.E. nº 168), por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria, la infracción presuntamente cometida se-
rá sancionada con una multa pecuniaria de 40.000 pesetas
(240,40 euros).
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Marta Anitua Roldán
y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes po-
drán ser recusadas por los motivos establecidos en el artículo
28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma prevista en
el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por
Decreto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C.
nº154), esta Dirección General es competente para la incoación
y tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RESPON-
SABILIDAD: en cualquier momento del procedimiento, el
inculpado podrá reconocer voluntariamente su responsabi-
lidad, con los efectos previstos en el artículo 8ºdel Real Decreto
1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
esta notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones
preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, la pro-
posición y práctica de pruebas, concretando los medios de
que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los interesados que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no efectuar
alegaciones al contenido del presente Acuerdo, éste podrá
ser considerado como Propuesta de Resolución, a los efec-
tos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993
y, comunicándoles que de conformidad con el artº. 42 de la
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el plazo máxi-
mo establecido para la resolución y notificación de este pro-
cedimiento es de 6 meses, produciéndose en caso de silen-

cio administrativo su caducidad.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 14 de diciembre de 2001.- El Director General
de Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2002.-
El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte
Cullen.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

976 Dirección General de Protección del Menor y
la Familia.- Anuncio de 7 de febrero de 2002,
relativo a notificación a Dña. Saturnina Viera
Sánchez, en ignorado domicilio, de la Resolución
de 3 de enero de 2001, que pone fin al procedi-
miento incoado por este Centro Directivo.

Intentando, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 3 de enero de
2001, registrada bajo el nº 047, por la que se pone fin
al procedimiento incoado por esta Dirección General
de Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del presen-
te anuncio, a poner en conocimiento de Dña. Saturnina
Viera Sánchez, que podrá comparecer, en el plazo de
diez días siguientes a la publicación, en la sede de es-
ta Dirección General, sita en calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, segunda plan-
ta, Las Palmas de Gran Canaria, para tener conocimiento
íntegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de febrero de
2002.- La Directora General de Protección del Menor
y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

977 Dirección General de Protección del Menor y
la Familia.- Anuncio de 7 de febrero de 2002,
relativo a notificación a Dña. Yilian María
González Guerra, en ignorado domicilio, de la
Resolución de 21 de enero de 2002, que pone
fin al procedimiento incoado ante este Centro
Directivo.

Intentando, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 21 de enero de 2002,
registrada bajo el nº 089, por la que se pone fin al pro-
cedimiento incoado por esta Dirección General de
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Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del presen-
te anuncio, a poner en conocimiento de Dña. Yilian María
González Guerra, que podrá comparecer, en el plazo
de diez días siguientes a la publicación, en la sede de
esta Dirección General, sita en calle Profesor Agustín
Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, se-
gunda planta, Las Palmas de Gran Canaria, para tener
conocimiento íntegro del mencionado acto y dejar
constancia en el expediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de febrero de
2002.- La Directora General de Protección del Menor
y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

978 ANUNCIO de 9 de enero de 2002, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para restauración de
gavias y encauzamiento en Guisguey-fase I, tér-
mino municipal de Puerto del Rosario.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 9
de enero de 2002, el Consejero Delegado de Política

Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el
que se resuelve aprobar la Calificación Territorial pa-
ra restauración de gavias y encauzamiento en Guisguey-
fase I, término municipal de Puerto del Rosario, soli-
citada por la Consejería de Política Territorial, Medio
Ambiente y Aguas del Cabildo Insular de Fuerteventura.

Puerto del Rosario, a 9 de enero de 2002.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

979 ANUNCIO de 13 de febrero de 2002, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de un cuarto de aperos, situado en Mezquez, tér-
mino municipal de Pájara, solicitada por D.
Lorenzo Hernández Hernández.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 13
de febrero de 2002, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el
que se resuelve aprobar la Calificación Territorial pa-
ra la construcción de un cuarto de aperos, situado en
Mezquez, término municipal de Pájara, solicitada por
D. Lorenzo Hernández Hernández.

Puerto del Rosario, a 13 de febrero de 2002.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.
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